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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL

AMAZÓNICA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 351 De la Constitución de la República del Ecuador, estable que el Sistema
de Educación Superior estará articulado al Sistema Nacional de Educación y al Plan
Nacional de Desarrollo; los mismos que se rigen por los principios de autonomía
responsable, cogobiemo, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
autodeterminación, para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco de
dialogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global.

Que, el Art 355 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y
orgánica, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable, acorde con los
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

Que, el Art. 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que el principio del
Cogobiemo es parte consustancial de la autonomía responsable, consistiendo en la
direccióncompartida de las instituciones de educaciónsuperiorpor parte de los diferentes
sectores de la comunidad de esas instituciones: profesores, estudiantes, empleados y
trabajadores, acorde con los principios de calidad, igualdad de oportunidades,
altemabilidad y equidad de género.

Que, el Art. 46 y 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que para el
ejercicio del cogobiemo las universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán
órganos colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo,
definiendo su organización, integración, deberes y atribuciones en sus respectivos
estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las disposiciones establecidas
en esta Ley.

Obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a im órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores,
estudiantes; y, para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano
los representantes de los servidores y trabajadores.

Que, la normativa de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que la
participación porcentual en los organismos colegiados de cogobiemo de las instituciones
de educación superior, será: de los estudiantes del 25% al 35%; servidores, del 1% al 5%;
del personal académico con derecho a voto, exceptuándose al rector, vicerrector, de esta
contabilización. La elección se realizará por votación universal, directa y secreta y su
renovación se realizará con la periodicidad establecida en los estatutos de cada institución;
de no hacerlo perderán su representación. Para estas representaciones, procederá la
reelección, consecutivamente o no, por una sola vez.

Para las dignidades de representación estudiantil al cogobiemo, los candidatos deberán ser
estudiantes regulares de la institución; acreditar unpromedio de calificaciones equivalente^u
a muy bueno conforme a la regulación institucional; haber aprobado al menos el cin
por ciento de la malla curricular; y, no haber reprobado ninguna materia.

Campus CentraJ, Paso Lateral Km. 2 'A Vía Ñapo Centro de Investigación. Posgrado y Conservación Amazónica
Tel: 03-2889118 - Telefax; 03-2888118 Km 44 vía Puyo - Tena; Tel: 033^130 653

Pastaza - Ecuador

I&,



ñ UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA
SECRETARIA GENERAL

Que, el Art. 63 inciso segundo de la Ley Orgánica de Educación Superior, dice que, las
decisiones de losÓrganos de Cogobiemo que no estén integrados deconformidad con la
Ley serán nulas y no tendrán efecto jurídico alguno. Será responsabilidad de la primera
autoridad ejecutiva de la Universidad o escuela Politécnica velar por la integración legal
delos Órganos deCogobiemo.

Que, es necesario armonizar las disposiciones de elección de los representantes a los
organismos colegiados de cogobiemo conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial N. 297,
del 02 de agosto de 2018, siendo necesario reformar el Reglamento de Elección de los
Representantes de los académicos, estudiantes, empleados y trabajadores, para los
organismos colegiados de Cogobiemo de la Universidad Estatal Amazónica, aprobado
por la Junta Universitaria el 7 de septiembre del 2010.

En ejercicio de sus atribuciones, constitucionales y legales, se expide las reformas al:

REGLAMENTO DE ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE LOS

PROFESORES, ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y TRABAJADORES, PARA EL
ORGANISMO COLEGIADO DE COGOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

ESTATAL AMAZÓNICA

CAPITULO I

DE LOS OBJETIVOS

Art. 1.- OBJETIVOS. - Son objetivos del presente Reglamento, normar la elección del
cogobiemo de la Universidad Estatal Amazónica, de acuerdo a lo que establece la
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento
General, el Estatuto de la UEA, y, las Leyes conexas déla República del Ecuador.

CAPITULO II

REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES

Art 2.- REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES. - Los representantes de los
Profesores al Consejo Universitario de la UEA, serán elegidos por votación, universal,
directa, secreta y obligatoria de los Profesores e Investigadores titulares, durarán en el
ejercicio de sus funciones dos años seis meses, podrán ser reelegidos por una sola vez,
actuarán con voz y voto; y, tendrán las atribuciones y deberes que les asigne la
Constitución de la República, la LOES y su Reglamento General; el Estatuto de la UEA,
y las Leyes conexas de la República del Ecuador.

Art 3.- DE LOS REQUISITOS, - Para ser elegido representante de los Profesores al
Consejo Universitario, se requiere:
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1. Serecuatoriano por nacimiento; o, ecuatoriano por naturalización, conforme lo
determina el Art 8 de la Constitución de la República.

2. Estar en goce de los derechos de participación.
3. Ser profesor titular;
4. Tener título de cuarto nivel,mínimo con grado académico de Maestría.
5. No haber sido sancionado con la suspensión temporal de sus actividades

académicas.

6. No tener en su dedicación académica, ninguna carga horaria por actividades de
gestión administrativa, de las establecidas en el Art 1 del Reglamento General a la
LOES.

Art 4.- DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS. - El
Tribunal Electoral de la Universidad Estatal Amazónica, convocará cada dos años seis
meses a elecciones de dos representantes de los Profesores e Investigadores con sus
respectivos suplentes al Consejo Universitario, previa autorización del Consejo
Universitario.

Para participar en las elecciones, deberán inscribirse en la Secretaria del Tribunal
Electoral de la Universidad Estatal Amazónica, adjuntando el respaldo de al menos el
diez por ciento (10%) de firmas de los profesores/as e investigadores/as titulares, que
constan en el padrón electoral.

CAPITULO III

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

Art 5.- DE LOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES, - Los representantes
estudiantiles al Consejo Universitario, serán elegidos por votación universal, directa,
secreta y obligatoria. Durarán en el ejercicio de sus funciones dos años seis meses, podrán
ser reelegidos consecutivamente o no, por una sola vez, actuarán con voz y voto; tendrán
las atribuciones y deberes que le asigne el Consejo Universitario.

La elección se realizará en relación al 35% del total del personal académico con derecho
a voto en el Consejo Universitario, exceptuándose al Rector y Vicerrector de esta
contabilización.

Art. 6.- DE LOS REQUISITOS. - Para ser elegido Representante Estudiantil ante el
Consejo Universitario, se requiere:

1. Ser ecuatoriano por nacimiento; o, ecuatoriano por naturalización, conforme lo
determina el Art. 8 de la Constitución de la República.

2. Estar en goce de los derechos de participación;
3. Ser estudiante regular de la universidad.
4. Tener un promedio de calificación superior a ocho puntos sobre diez, (equivalente

a muy buena), en el periodo lectivo inmediato anterior.
5. Haber aprobado al menos el cincuenta por ciento de la malla curricular.
6. No haber reprobado ninguna asignatura.
7. No haber sido sancionado por ningún organismo universitario.
8. No ser representante de los organismos del gobierno estudiantil: FEUE, LI^

AFU.
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Nota: Numeral 4, sustituido en base a la resolución Vigésima Séptima del 13 de julio
2018.

Art 7.- DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS. - El
Tribunal Electoral de la Universidad Estatal Amazónica, convocará cada dos años seis
meses a elecciones de un representante Estudiantil con su respectivo suplente al Consejo
Universitario.

Para participar en las elecciones, deberán inscribirse en la Secretaria del Tribunal
Electoral de la Universidad Estatal Amazónica, adjuntando el respaldo de al menos el
diez por ciento (10%) de las firmas de los estudiantes regulares legalmente matriculados
a partir del tercer semestre, que constan en el padrón electoral.

CAPITULO IV

DEL REPRESENTANTE DE LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES

Art. 8.- DEL REPRESENTANTE DE LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES. -

El Representante de los Servidores(Empleados y Trabajadores)al Consejo Universitario,
durará en el ejercicio de sus funciones dos años seis meses, podrá ser reelegido
consecutivamente o no, por una sola vez, actuará con voz y voto; tendrá las atribuciones
y deberes que le asigne el Consejo Universitario.

No podrá participar en las decisiones de carácter académico, por lo que, se integrará a
este organismo para tratar asuntos administrativos.

La elección se realizará en relación al 5% del total del personal académico con derechoa
voto en el Consejo Universitario, exceptuándose al Rector y Vicerrectores de esta
contabilización.

Art. 9.- DE LOS REQUISITOS. - Para ser elegido Representante de los Servidores,
(Empleados y Trabajadores) anteel Consejo Universitario, se requiere:

1. Ser ecuatoriano por nacimiento; o, ecuatoriano por naturalización, conforme lo
determina el Art 8 de la Constitución de la República.

2. Estar en goce de los derechos de participación.
3. Ser servidor, empleado con nombramiento en esta calidad; o, trabajador con

estabilidad.

4. Tener como mínimo título de Bachiller.
5. No haber sido sancionado porla Máxima Autoridad, ni por ningún Organismo de la

universidad.

6. No cumplir funciones de Dirección en la Universidad.

Art. 10.- DE LA CONVOCATORIA. - El Tribunal Electoral de la Universidad Estatal
Amazónica, convocará cadados años seis meses, a elecciones de un representante de los
Servidores (Empleados y Trabajadores), con su respectivo suplente al Consejo
Universitario.

Para participar en las elecciones, deberá inscribirse en la Secretaria del Tribunal Electoral
de la Universidad Estatal Amazónica, adjuntando el respaldo de al menos el diez por
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ciento (10%) de lasfirmas de los Servidores (Empleados y Trabajadores), que constan en
el padrón electoral.

CAPITULO V

DEL SUFRAGIO

Art. 11.- EL SUFRAGIO. - Es derecho y deber de los Profesores e Investigadores;
Estudiantes; y, Empleados y Trabajadores de la Universidad Estatal Amazónica, y por
medio de él se hace efectiva su participaciónen la vida de la Universidad. El voto es un
acto personal, obligatorio y secreto.

Art. 12.- ELECTORES. - En la Universidad Estatal Amazónica, son electores:

1. Los Profesores e Investigadores Titulares.
2. Los Estudiantes legalmente matriculados, con asistencia regular a clases, a partir

del tercer semestre.

3. Los empleados con nombramiento, y, trabajadores con estabilidad.

La calidadde elector se probarácon la presentación en la respectiva mesa electoral de la
cédula de ciudadanía o el carnet vigente otorgado por la entidad.

Solo en los casos señalados por la Ley, los electores quedarán exentos de la obligación
de sufragar. No puedenvotar quienes no constenen los padrones electorales y los que no
tengancédula de ciudadanía, o, el carnet vigente otorgado por la entidad, al momentodel
sufragio.

Art. 13.- Los Profesores e Investigadores; y, los Empleados y Trabajadores en goce de
licencia no pierden su derecho para elegir. De igual forma los Estudiantes, no pierden
este derecho a elegir cuando estén de vacaciones.

Art. 14.- EL SISTEMA DE ELECCIONES. - El Sistema de Elecciones es por votación
universal, directa, secreta y obligatoria.

Entiéndase por votación universal, la integración de los Profesores e Investigadores
Titulares, Estudiantesy Empleadosy Trabajadoresde la Universidad Estatal Amazónica,
aptos para sufragar por cada estamento.

Art. 15.- PROHIBICION. - Se prohibe el ingreso a los predios universitarios y de
manera especial al Recinto Electoral a los electores en estado de embriaguez, bajo los
efectos de sustancias psicotrópicas; y, que porten armas.

Art. 16,- ANULACION DE CANDIDATURAS. - Un mismo Profesor e Investigador,
Estudiante; o, Empleado y Trabajador, no puede optar por dos o más candidaturas
simultaneas; de producirse el caso, anulará las candidaturas.

DE LOS ORGANISMOS DEL SUFRAGIO

Art. 17.- RESPONSABILIDAD DE ORGANISMOS ELECTORALES. - LqS¿E
organismos Electorales son responsables del correcto y normal desarrollo d^^vlák'
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elecciones a las que se refiere la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento
General, y el presente Reglamento de Elecciones.

Art. 18.- ORGANISMOS DEL SUFRAGIO. - Son organismos del Sufragio:

1. El Tribunal Electoral

2. Las Juntas Receptoras del Voto

Art. 19.- DEL TRIBUNAL ELECTORAL. - El Tribunal Electoral, es el máximo
organismo electoral, con independencia administrativa y económica, tanto para su
organización, como para el cumplimiento de su función específica, que es organizar,
dirigir, vigilar y garantizar el proceso electoral.

Art. 20.- INTEGRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL. - Se constituirá con tres

vocales principales, designados por el Consejo Universitario, en la siguiente forma:

1. Un vocal Profesor o Investigador Titular, que lo Preside; que será el primer vocal
principal;

2. Un vocal Estudiantil; y,
3. Un vocal por los Empleados y Trabajadores.

Cada vocal, tendrá su respectivo suplente. Forman parte del Tribunal Electoral, solo con
voz, el Procurador/a, como Asesor/a; y, el Secretario/a Académico/a, que cumplirá las
funciones de Secretario.

Los vocales principales, tendrán voz y voto. Entre el vocal por los Estudiantes; y, el vocal
por los Empleados y Trabajadores, se designará al Tesorero, que le corresponderá la
terceravocalía.El vocal que no ostentaningúncargo, le corresponderála segundavocalía
principal.

Los integrantes del Tribunal Electoral, duraran en sus funciones el tiempo que dure el
procesoelectoral, que se inicia con la convocatoriahasta la posesión de los ganadores.

Art. 21.- SESIONES. - El Tribunal Electoral podrá sesionar con dos de sus miembros
con derecho a voz y voto.

Las sesiones se celebrarán por disposición del Presidente, tantas veces considere
necesario con la finalidad de cumplir con el proceso electoral, y, por petición de las dos
terceras partes de sus miembros con voz y voto.

Las decisiones se tomarán por simple mayoría. En caso de existir empate, se volverá a
realizar otra votación y de persistir el empate, el Presidente dirimirá.

Art. 22.- REPRESENTACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL. - El Presidente
ejercerá la representación del organismo electoral de la universidad.

Art. 23,- REMPLAZO DEL PRESIDENTE. - En caso de falta temporal del
Presidente, lo reemplazará el Segundo Vocal Principal mientras dure su ausencia. Si la
falta del Presidente es definitiva, al Consejo Universitario, designaráel nuevoPresidente
hasta completar el periodo.
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